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VISTO Y COMSIDERAN)O: 

La necesidad de reglamentar en la ciudad de Ushualis las normas bésicas de cir 

culación y estacionamjento de ciclomotores y motovehículos a la fecha sin legisla-/ 

ciéni

gue pare dicha medida es estimativo efectuar una correcta evaluación en base 

a la experiencia que se refleja en el actual comportamiento en el trénsito de los / 
citados rodados, con pautas provisorias hasta tanto se dttaminen en forma definitiva 
aquellas que permitan asegurar la norma/ circu/ación de los mismos en la localidad; 

Par ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
SANCIONA Y FROMULGA CON FUERZA DE 

CFDENANZA 

ARTICULD 1°. - Los motovehiculos (motocicletas, motonetas y motofurgones) y ciclomoto 

res (vehículos de dos o tres ruedas de hasta cincuenta centímetros cúbicos de cilin-

drada) sélo podrén ser conducidos por mayores de dieciocho alos de edad, munidos de 

su documento de identided y la correspondiente licencia habilitante de conductor.- 

ARTICULD 2°. - Se prohibe transportar acompaliantes en el ciclomotor.- 

ARTICULD 3°.-En los motovehículos solaménte se podrá transportar un acompañante, / 

siéápre que el vehiculo haya sido construido a tal fin, a sea con un asiento doble 

o con dos asientos individuales.- 

ARTICULD 4°. - Toda persona que viaje en ciclomotor o motovehículo que no posea cabi 

na o habitéculo para el conductor, sea como acompaíante o conduciendo el vehiculo, / 
deberé utilizar un casco de proteccjdn ajustado convenientemente sobre au cabeza. Di 

cho casco deberé cumplir con los requisitos establecidos en la norma IRAM 3621. - 

ARTICULD 5°. - Los conductores de ciclomotores y motovehículos deberdn circular de./ 

acuerdo ccn las normas de trénsito de carécter general que rijan en el émbito de la 

loaalided y a nivel naciOnal.- 

ARTICULD 60 . - gueda prohibido transportar en ciclomotores carga de cualquier especie, 

con excepcidh de un bolso, portafolio o valija de reducidas dimensiones o hacerlo con 

cargas sobresalientes.- 

ARTICULD 7°. - Los ciclomotores y motovehículos deberdn tener, tanto para el conduc-/ 

tor como para el acompañante, estribos adecuados que permitan el apoyo correoto de 

ambos pies.- 

ARTICULO 8°. - Los ciolomotores y motovehioulos deberán llevar luces delanteras y tra - 

seras de uso reglamentario por diaposicprea vigantes, que permanecerén encendidas / 
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ARTICULD 9°. - Queda prohibido a estos tipos de rodados circular sobre versdas o ca-

v llea peatonales.- 

— ARTICULD 10°. - Los ciclomotores y motovehículos deberén llevar chapa patente en su 
Perte posterior colocada de forma tal que resulte bien visible y permita su fécil / 
identificacidn. - 

ARTICULD 11°. - Los ciclomotores y motovehículos podrén estacionar dnicamente sobre 

las calzadas an los primeros y últimos cinco metros de cada cuadra, contando desde 

las líneas municipales de edificacién da las respectivas calles tranaversales, en / 

una sola fila paralela al cordén y an santido de la misma. - 

ARTICULD 12°.- El ejecutivo podrd disponer cuando las condiciones lo crean conve -/ 

niente legislar excepciones para la conduccién de los citados vehículos en sus dife - 

rentes categarlás.- 

ARTICULO 13°. - El incumplimiento a las normas establecidas en los artículcs precaden 

tes y que no tengan una sancién específicamente determinada an el 9Régimen de Penali 

dades", sarén sencionadas con multa da pesos $ 1.000.000 e 3,000,000, y/b inhabilita 
cién para conducir hasta 90 dias, y/13 secuestro del vehiculo, y/b arresto hasta 20 
días.- 

ARTICULD 14°. - La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del dia de su promul 

gacidn. - 

ARTICULD 15°. - Refrendarén la presente Ordenanza los secretarios de Gobierno Munici-

pal, do Economía y Finanzas y de Obras y Servicios PlIblicos.- 

ARTICULD 16°. - Comuniquese, dése al Boletin Oficial de la Gobernacien del Territorio 

y ARCHIVESE. - 
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